
 

Orden del Día 
 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 
 

Jueves 15 de Junio de 2006 
 
 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado 08 de 
junio de 2006. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura del Ocurso presentado por el C. José Humberto Montalvan 

Ríos, quien solicita se le conceda la calidad de poblano. 
 

4. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Alejandro 
Oaxaca Carreón, miembro del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se reforma el articulo 19 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. José 

Raymundo Froylán García García y Diputados del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Ley de la Juventud, presentada por el 
Dip. José Juan Espinosa Torres,  Coordinador del Grupo Parlamentario 
de Convergencia. 

 
7. Lectura del Oficio 425/2006-P enviado por el Lic. José Manuel 

Candido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, el cual contiene la recomendación 26/2006, 
expediente 1155/2006-I relacionado con la queja presentada por el 
C. Leopoldo Porras Rugerio. 

 
8. Lectura de la Propuesta presentada por la Gran Comisión para 

integrar al Presidente de la Comisión Inspectora del Órgano 
de Fiscalización Superior, en sustitución del Diputado con licencia: 
Héctor Eduardo Alonso Granados. 

 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto presentado por la 

Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales por el se 
concede la calidad de poblano a diversos ciudadanos. 

  
10. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto presentado por la 

Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales por el que 
se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

 
11. Asuntos Generales. 


